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	SELLO DE LA ENTIDAD

	Nombre y Apellidos del Titular:

NIE:

Nº de solicitud de  Protección Internacional:

Nombre y  Apellidos de las personas que componen su unidad de Convivencia:
	



CONTRATO SOCIAL DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA DE ACOGIDA 
El Programa de acogida forma parte de las actuaciones que esta Entidad desarrolla con el fin de apoyar el proceso de integración de personas solicitantes y beneficiarias de  protección internacional, solicitantes y beneficiarias de apatridia y personas acogidas a la protección temporal en España. 

Las personas que participanen el mismo disfrutarán de una serie de Derechos y a su vez, asumen una serie de Deberes y Obligaciones, que aceptan voluntariamente con la firma de este documento, y que se exponen a continuación: 

Derechos:
· A alojamiento, manutención, atención social individualizada y a la participación en la elaboración y desarrollo de su itinerario de inserción durante el período de estancia en el Centro como residente.
· A recibir la notificación, con un mes de antelación a la fecha prevista de baja, sobre el día de de finalización de su estancia, o sobre la propuesta de prórroga cuando se den las circunstancias necesarias

· A presentar sugerencias y reclamaciones relativas a la calidad de la atención y prestaciones recibidas por los profesionales.Los Centros dispondrán de una hoja de Reclamaciones y Sugerencias a disposición de los usuarios que contendrá como mínimo los datos relativos a la identificación del centro, del reclamante, fecha de reclamación y espacio suficiente para detallar el objeto de la misma.
· A se atendido/a y escuchado/a adecuadamente por el profesional de referencia de esa Entidad en aquellas dudas o consultas que desee plantear, así como a recibir cuanta orientación precise por parte de los profesionales y servicios de la entidad.
Deberes y Obligaciones:

· Participar y colaborar en las actividades programadas por la Entidad para su integración en la sociedad española y en su itinerario de inserción sociolaboral debiendo comunicar, con la debida antelación, cualquier cambio  que pudiera alterar el itinerario de inserción  social y laboral planificado.
· Mantener una actitud adecuada y colaboradora con las/os trabajadoras/es, voluntariado y las/os residentes del centro, colaborando con el equipo técnico responsable del Programa en esta Entidad en cuantas consultas o requerimientos sean necesarios.
· Informar de la percepción de cualquier tipo de ingresos económicos que se estén recibiendo.
· Destinar el dinero de las ayudas recibidas al fin para el cual fueron concedidas y justificar su gasto adecuadamente.

· Cumplir con las normas de convivencia y respeto establecidas por la Entidad.. No es admisible ningún tipo de comportamiento agresivo, violento, racista, discriminatorio  o xenófobo contra cualquier trabajador o residente en razón de su origen racial o étnico, nacionalidad, género,  orientación o identidad sexual, ideología, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
· Abstenerse del consumo de alcohol y otras sustancias tóxicas (drogas, tabaco).

· Responsabilizarse de la atención y comportamiento de los menores que dependan del titular, enseñándoles el respeto a las normas de convivencia y atendiendo en todos los casos a la seguridad del menor.

· Utilizar adecuadamente las instalaciones y servicios, manteniéndolos en buen estado de conservación.
· Solicitar autorización al equipo tecnico del Centro para ausentarse del mismo durante más de 24 horas.
Motivos o causas que pueden suponer la Baja en el Programa de Acogida a solicitantes y beneficiarios de protección internacional, solicitantes y beneficiarios de apatridia y personas acogidas a la protección temporal en España. 

· El abandono voluntario, injustificado o no comunicado, de la plaza de acogida.

· La omisión de datos, no veracidad de los mismos o falsificación de documentos por parte del solicitante.

· La falta de participación en la consecución de los objetivos diseñados para su itinerario de inserción sociolaboral.

· El incumplimiento grave y/o reiterado de las normas de funcionamiento del Centro y de los deberes y obligaciones recogidos en este compromiso social.

· La existencia de amonestaciones/advertencias y/o sanciones acumuladas debidas a comportamientos inadecuados tales como: incumplimiento de normas y compromisos, faltas de respeto, etc.
· La inadmisión a tramite y/o denegación de su solicitud de protección internacional.
D./Dª 
En      , a       de       de      .
	Fdo:      
El/La participante
	Fdo.:      
El/La Responsable
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